
Santiago, dos de noviembre de dos mil veintid s. ó

 VISTOS: 

En  estos  autos  Rol  C-1.662-2018  del  Segundo  Juzgado  de  Letras  de 

Calama, juicio ordinario de cobro de pesos caratulado Banco Santander Chile“  

con Mamani  Quispe,  Leo ,  mediante  sentencia de doce de julio  de dos  mil”  

diecinueve se  acogi  parcialmente  la  demanda,  condenando al  demandado  aó  

pagar a su contraparte la cantidad de $34.051.028, m s intereses corrientes, siná  

costas.

La  parte  demandada  apel  el  fallo  y  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Antofagasta lo revoc  en su pronunciamiento de cuatro de junio de dos miló  

veinte. En su lugar, acogi  la excepci n de prescripci n de la acci n y rechaz  laó ó ó ó ó  

demanda.

En contra de esta ltima determinaci n, la actora interpone recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, previo al estudio del recurso interpuesto y conforme a 

lo que previene el art culo 775 del C digo de Procedimiento Civil, correspondeí ó  

analizar si de los antecedentes de autos se manifiestan vicios en la sentencia que 

dan lugar a la casaci n en la forma. La se alada norma autoriza a los tribunales,ó ñ  

al  conocer,  entre  otros,  del  recurso de casaci n,  para  invalidar  de oficio  lasó  

sentencias, debiendo o r sobre este punto a los abogados que concurran a alegarí  

en la vista de la causa. Pero si, como sucede en la especie, s lo se han advertidoó  

los defectos formales invalidantes con posterioridad al tr mite de la vista, nadaá  

obsta  a  que  pueda  entrar  a  evaluarse  la  concurrencia  de  tales  vicios  con 

prescindencia de los alegatos, en la medida que aqu llos revistan la suficienteé  

entidad para justificar la anulaci n del fallo en que inciden, presupuesto cuyaó  

configuraci n  quedar  en  evidencia  tras  el  examen  que  se  har  en  losó á á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n. á ó

SEGUNDO:  Que,  es  del  caso  considerar,  para  los  efectos  reci né  

enunciados, que en estos antecedentes el Banco Santander Chile demand  enó  

juicio ordinario a Leo Mamani Quispe, exigi ndole el pago de $34.051.028, m sé á  

intereses y costas, suma que corresponde al saldo insoluto del pagar  que, poré  

una suma mayor, el demandado acept  el 15 de septiembre de 2015 a favor deó  
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esa entidad bancaria, incurriendo en mora a contar de la cuota n mero 12, conú  

vencimiento al 21 de septiembre de 2016.

Oportunamente el demandado compareci  instando por el rechazo de laó  

demanda. Opuso excepci n de prescripci n de la acci n deducida, aduciendoó ó ó  

que entre la data en que la actora le atribuye haber incurrido en mora y la fecha 

en que el tribunal la tuvo por notificada de la demanda -19 de noviembre de 

2018- transcurri  en exceso el lapso de un a o al que se refiere el art culo 98 deó ñ í  

la Ley N  18.092, normativa aplicable al caso, en la medida que se persigue el°  

cobro de un pagar  y ese t tulo admite como t rmino nico de prescripci n elé í é ú ó  

establecido en la norma aludida. 

En su escrito de r plica la actora precisa que no pretende revivir la acci né ó  

cambiaria propia del pagar . Antes bien, la de autos es una acci n ordinaria deé ó  

cobro de pesos en la que no tiene cabida la aplicaci n del art culo 98 de la Leyó í  

N  18.092. º

En la d plica, la demandada se limit  a afirmar que deb an tenerse porú ó í  

reproducidos  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  expuestos  en  su 

contestaci n.ó

TERCERO: Que advirtiendo el sentenciador de primer grado que no 

existi  discusi n respecto de la aceptaci n por parte del demandado del pagaró ó ó é 

de autos, de la circunstancia de haber recibido el monto a que se refiere ese 

instrumento, del hecho de haber incurrido en mora el deudor desde la cuota N° 

12, que venc a el d a 21 de Septiembre de 2016 y que, en consecuencia, adeudaí í  

la suma de $ 34.051.028,  el  fallo de primera instancia defini  que la acci nó ó  

deducida ha tenido por objeto obtener la restituci n del dinero prestado. Ello seó  

desprende  del  procedimiento  utilizado  y  de  los  dichos  de  la  actora,  quien 

demand  el cobro de pesos admitiendo que la acci n ejecutiva estar a prescrita,ó ó í  

reiterando en su escrito de r plica que no se ha deducido la acci n cambiariaé “ ó  

que emana del referido documento , concluyendo el dictamen, en consecuencia,”  

que el pagar  da cuenta de la existencia del pr stamo, que no es otra cosa queé é “  

un contrato de mutuo . No obstante, desestim  la solicitud de acceder al cobro” ó  

de los intereses por sobre el capital adeudado previstos en el pagar , pues laé  

menci n que a ese respecto se contiene en el t tulo solo se aplica a ste y no aló í é  

mutuo. 

De este modo, teniendo presente que lo que se dedujo fue la acci n deó  

reembolso  surgida  del  negocio  causal,  fue  desestimada  la  excepci n  deó  
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prescripci n de la acci n, puesto que no resulta aplicable la normativa invocadaó ó  

por la demandada para sostener esa defensa. En definitiva, acogi  la demanda yó  

conden  al demandado al pago de $34.051.028, m s intereses que indica.ó á

CUARTO: Que, sin embargo, al conocer el recurso de apelaci n que eló  

demandado interpuso en contra del antedicho pronunciamiento, el tribunal de 

alzada revoc  lo resuelto, acogiendo la excepci n de prescripci n de la acci nó ó ó ó  

opuesta por la deudora y desestimando la demanda. 

Para justificar esa decisi n se expresa, en su fundamento s ptimo que, aó é  

diferencia de lo concluido en la sentencia de primera instancia, la obligaci n deó  

pago demandada es aquella que emana del pagar  acompa ado a los autos, y“ é ñ  

no de la celebraci n de un contrato de mutuo, por cuanto, dicho instrumentoó  

mercantil  tiene  una  normativa  especial  en  la  Ley  18.092,  no  pudiendo  el 

Tribunal mutar su naturaleza jur dica a un contrato de mutuo, el cual tiene unaí  

regulaci n espec fica en nuestro C digo Civil, debiendo, incluso, hacer aplicablesó í ó  

a  la  celebraci n  del  contrato  -suscripci n  del  pagar -  las  disposiciones  sobreó ó é  

interpretaci n de los contratos previstas en los art culos 1560 a 1566 del C digoó í ó  

Civil,  por  ser  normas  de  general  aplicaci n  en  materia  de  interpretaci nó ó  

contractual .  Inmediatamente,  en  los  dos  siguientes  basamentos,  los”  

sentenciadores dan cuenta de las diferencias entre un pagar  y un contrato deé  

mutuo,  mencionando  entre  ellas  las  obligaciones  tributarias  previstas  en  el 

Decreto Ley N  3.475 -que en ese texto est n tratadas de un modo distinto seg n° á ú  

si se trate de un pagar  o de un mutuo- as  como los t rminos de prescripci né í é ó  

aplicables en uno u otro caso.

QUINTO: Que  el  quinto  numeral  del  art culo  768  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil en relaci n al numeral 4 del art culo 170 del mismo C digoó í ó  

prev , como motivo de nulidad formal, la falta de consideraciones de hecho oé “  

de derecho que sirven de fundamento a la sentencia , por cuanto sabido es que”  

la existencia de motivaciones en una decisi n constituye una garant a del debidoó í  

proceso.

Por  ello,  si  el  fallo  contiene  razonamientos  incompatibles  entre  s  seí  

produce una anulaci n  de antecedentes  y de raciocinio, en forma tal  que laó  

determinaci n  que  se  extrae  como  consecuencia  resulta  estar  claramenteó  

despose da de motivaciones y fundamentos.í

SEXTO: Que  la  deficiencia  antes  anotada  resulta  insalvable  en  la 

especie,  en la medida que ante la necesidad de dilucidar la naturaleza de la 
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acci n deducida, la sentencia de segundo grado no prescindi  de los argumentosó ó  

desarrollados en el fallo en alzada y decidi  acoger la excepci n de prescripci nó ó ó  

al concluir que lo demandado constituye el ejercicio de la acci n cambiaria queó  

emana del pagar  acompa ado por la actora, en circunstancias que la decisi né ñ ó  

de primer grado hab a definido que el conflicto de autos dice relaci n con elí ó  

cobro de la deuda derivada del negocio causal y no del pagar . é

Se  trata,  como  es  f cil  advertir,  de  motivaciones  contrapuestas  y  esaá  

contradicci n conduce a que se anulen entre s , dejando al fallo desprovisto deó í  

fundamentos sobre la procedencia de la demanda deducida en autos, as  comoí  

de la vigencia de la acci n enderezada por su intermedio.ó

S PTIMOÉ :  Que  el  legislador  se  ha  preocupado  de  establecer  las 

formalidades a que deben sujetarse las sentencias definitivas de primera o nicaú  

instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva las 

de otros  tribunales  categor a esta ltima a la  que pertenece aquella  que se– í ú  

analiza-; las que, adem s de satisfacer los requisitos exigibles a toda resoluci ná ó  

judicial,  conforme  a  lo  prescrito  en  los  art culos  61  y  169  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  deben  contener  las  enunciaciones  contempladas  en  el 

art culo 170 del mismo cuerpo normativo, entre las que figuran en lo que ata eí – ñ  

a la materia en estudio- en su numeral 4, las consideraciones de hecho o de 

derecho que sirven de fundamento a la sentencia.

OCTAVO: Que  en  cumplimiento  a  lo  estatuido  por  el  art culo  5í ° 

transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio de 1918, que mandat  a esteº ó  

tribunal a establecer por medio de un auto acordado la forma en que deben ser 

redactadas las sentencias definitivas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

art culos 170 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, esta Corte procedi  aí ó ó  

dictar  el  Auto  Acordado  sobre  la  forma  de  las  sentencias,  de  fecha  30  de 

septiembre  de  1920,  expresando  que  las  definitivas  de  primera  o  de  nicaú  

instancia y las que revoquen o modifiquen las de otros tribunales, contendr n:á  

5  Las  consideraciones  de  hecho  que  sirvan  de  fundamento  al  fallo.  Se“ °  

establecer n  con  precisi n  los  hechos  sobre  que  versa  la  cuesti n  que  debaá ó ó  

fallarse, con distinci n de los que hayan sido aceptados o reconocidos por lasó  

partes  y de aquellos  respecto de los cuales  haya versado la discusi n;  6  Enó °  

seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedencia legal de la prueba, losó  

hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley y los fundamentos que 

sirvan  para  estimarlos  comprobados,  haci ndose,  en  caso  necesario,  laé  
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apreciaci n correspondiente de la prueba de autos conforme a las reglas legales;ó  

7  Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba producida, la° ó  

exposici n de los fundamentos que deben servir para aceptarla o rechazarla, sinó  

perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma expuesta en los p rrafosá  

precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8  Establecidos  los  hechos,  las°  

consideraciones de derecho aplicables al caso; 9  La enunciaci n de las leyes o° ó  

en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia 

el fallo; 10  Tanto respecto de las consideraciones de hecho como las de derecho,°  

el tribunal observar  al consignarlas el orden l gico que el encadenamiento deá ó  

las  proposiciones  requiera,  y,  al  efecto,  se  observar ,  en  cuanto  pueda  será  

aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culo 186 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil , actual art culo 83 del C digo Org nico de Tribunales.” í ó á

En diferentes ocasiones esta Corte Suprema ha resaltado la importancia de 

cumplir con tales disposiciones, por la claridad, congruencia, armon a y l gica ení ó  

los  razonamientos  que  deben  observar  los  fallos,  entre  las  que  destaca  la 

sentencia publicada en la  Revista de Derecho y Jurisprudencia Tomo XXV, 

Secci n 1 , P g., 156, a o 1928.        ó ° á ñ

En  este  contexto  surge  toda  la  distinci n  racional  sobre  lo  queó  

efectivamente  constituye  el  fundamento  del  fallo  por  parte  de  los  jueces, 

distinguiendo lo  que son las  motivaciones,  fundamentaciones,  justificaciones  y 

argumentaciones,  resolvi ndose  por  la  jurisprudencia  comparada  que  hayé  

ausencia de fundamento tanto cuando ste se encuentra ausente, como cuando laé  

ausencia  es  parcial  o  son  insuficientes  los  expresados,  al  igual  que  al  existir 

incoherencia interna, arbitrariedad e irrazonabilidad.      

Se han detenido los tribunales y la doctrina en el estudio de este requisito 

de  las  sentencias,  por  razones  procesales  y  extraprocesales.  Est  presente,á  

principalmente, la posibilidad de las partes de recurrir y con ello dar aplicaci nó  

al "justo y racional procedimiento" que exige la Constituci n Pol tica, que enó í  

mayor medida se debe alcanzar en la sentencia, por ser la ocasi n en que eló  

Estado, por medio del rgano jurisdiccional, responde al derecho de petici n yó ó  

especialmente a la acci n interpuesta en el proceso, todo lo cual, sin duda, debeó  

tener en consideraci n el tribunal superior al revisar eventualmente la decisi n.  ó ó

NOVENO: Que as , del contexto de justificaci n que antecede quedaí ó  

demostrada la falta a las disposiciones y principios referidos en que incurrieron 

los magistrados del grado, lo que constituye el vicio de casaci n en la formaó  
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previsto en el art culo 768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci ní ° ó ó  

con  el  numeral  4  del  art culo  170  del  mismo  texto  legal,  por  la  falta  de° í  

consideraciones de hecho que le sirven de fundamento al fallo, inobservancia que 

lo que ineludiblemente impone a esta Corte proceder a ejercer las facultades que 

le permiten a esta Corte casar en la forma de oficio.       

De conformidad a lo expuesto, las normas legales citadas y lo se alado enñ  

los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó se  inval ida  de 

of ic io  la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Antofagasta el cuatro 

de junio de dos mil veinte, que revoca la del tribunal a quo y acoge la excepci nó  

de prescripci n de la acci n, desestimando la demanda, reemplaz ndola por laó ó á  

que se dictar  a continuaci n, sin nueva vista de la causa. á ó

Atendido lo resuelto, t ngase por no interpuesto el recurso de casaci n ené ó  

el fondo deducido por el abogado Emilio Gonz lez Corante, en representaci ná ó  

de la actora.  

Reg strese.       í

Redacci n a cargo del ministro se or Silva G. ó ñ

N  76.477-2020.  º

Pronunciado por la Primera Sala de la  Corte Suprema por el  Ministros.  Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., yí é  

Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N.  y Sr. Eduardo Morales R.  é

No firman los Abogados Integrantes Sres. Humeres y Morales, no obstante haber 

concurrido a la vista de la causa y acuerdo del fallo, por estar ambos ausentes.
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null

En Santiago, a dos de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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